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APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA 

URBANA Y RÚSTICA, EJERCICIO 2026 

 

EDICTO 
 

ASUNTO: APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE 
NATURALEZA URBANA Y RÚSTICA, EJERCICIO 2026 

 
En el expediente nº 5224/2026 del Servicio de Gestión de IBI, Delegación de Hacienda, se ha dictado 

Resolución de la Titular del Órgano de Gestión Tributaria, aprobando con carácter definitivo los Padrones del 
Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica para el ejercicio 2026. 

 
Con la publicación del presente Edicto, se entienden notificadas colectivamente las liquidaciones contenidas 

en los Padrones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.5 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria y 76.3 de la Ordenanza Fiscal General del Ayuntamiento para el ejercicio 2026. No obstante, con carácter 
meramente informativo, serán enviados al domicilio fiscal de los interesados, de forma individual los recibos del 
Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, salvo los correspondientes a aquellos contribuyentes que 
realicen el pago del impuesto por domiciliación bancaria. 

 
Contra la exposición pública de la aprobación definitiva del Padrón, así como contra las liquidaciones 

integrantes de éste, conforme al artículo 77.6 de la Ordenanza Fiscal General, los interesados podrán interponer: 
 
A) Con carácter previo y potestativo, recurso de reposición, ante el Órgano de Gestión Tributaria previsto en el 

artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la finalización del periodo 
de exposición pública del Padrón. 

 
B) O bien, directamente, reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo 

Municipal, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la finalización del periodo voluntario de pago, todo 
ello de conformidad con el artículo 137 de la Ley 7/85, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
artículo 235. 1 letra c) de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria y el Reglamento Orgánico del Tribunal 
Económico Municipal (BOP nº 33 de fecha 17/02/2012).  

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Granada, fecha y firma electrónica 
 

 

En Granada, a 27 de mayo de 2026 
Firmado por: MARIA CARMEN CABRERA MIRANDA 
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